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Gobierno del Estado de Jalisco 

Escuelas de Tiempo Completo 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-A-14000-19-0970-2019 

970-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la 
información y realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   

 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 314,525.5   
Muestra Auditada 314,518.5   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

El Gobierno del Estado de Jalisco recibió recursos del programa Escuelas de Tiempo 
Completo (ETC) para el ejercicio fiscal 2018 por 314,525.5 miles de pesos, y de los cuales 
reintegró a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por 21,563.9 miles de pesos, por lo que el 
monto reportado en la Cuenta Pública ascendió a 292,961.7 miles de pesos.  

Por lo anterior, la revisión comprendió la verificación de los recursos del programa Escuelas 
de Tiempo Completo (ETC) aportados por la Federación durante el ejercicio fiscal 2018 al 
Gobierno del Estado de Jalisco por 314,525.5 miles de pesos. La muestra examinada fue de 
314,518.5 miles de pesos, que representaron el 100.0%, de los recursos transferidos. 
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Resultados 

Evaluación de Control Interno 

1.  Los resultados de la evaluación de control interno al Gobierno del Estado de Jalisco se 
notificaron en la auditoría número 981-DS-GF denominada Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) correspondiente a la revisión de la Cuenta 
Pública 2018. 

Transferencia de Recursos y Rendimientos Financieros 

2.  La Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco (SHP) abrió una 
cuenta bancaria específica y productiva para la recepción de los recursos del programa ETC 
2018 por 314,525.5 miles de pesos, la cual generó rendimientos financieros, al 31 de marzo 
de 2019, por un monto de 7,728.3 miles de pesos; además, la Secretaría de Educación del 
Estado de Jalisco remitió los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), a la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa (DGDGE); sin embargo, se 
remitieron con atrasos hasta de 59 días. 

La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la documentación que aclara el envío de 
los CFDI en tiempo, con lo que se solventa lo observado. 

3.  La Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco transfirió recursos 
del programa ETC del ejercicio fiscal 2018 en tres cuentas bancarias, de la manera siguiente: 

En una cuenta bancaria denominada “Concentradora” se transfirieron recursos por 87,483.8 
miles de pesos, de la que se ejercieron recursos por 77,253.2 miles de pesos y se 
reintegraron a la cuenta principal del programa 10,041.9 miles de pesos; además, en una 
cuenta bancaria denominada “Fortalecimiento de autonomía de la gestión” se transfirieron 
48,380.0 miles de pesos, la cual fue específica y productiva, y generó rendimientos 
financieros por 0.9 miles de pesos; adicionalmente, en otra cuenta bancaria denominada 
“Dispersión de nómina”, la cual no fue específica, se transfirieron  113,166.1 miles de pesos 
que generaron rendimientos financieros por 2.0 miles de pesos. 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, en el 
transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente número 001/INV/2020, por lo que se da como 
promovida esta acción. 
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Registro e Información Financiera 

4.  La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco careció del acuse de notificación de la 
cuenta bancaria para recibir los recursos del programa ETC 2018, por lo que no se acreditó 
la entrega dentro del plazo establecido en la normativa. 

La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acredita el envío del 
oficio de notificación de la cuenta bancaria, con lo que se solventa lo observado. 

5.  La Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco registró 
presupuestal y contablemente los recursos transferidos del programa ETC 2018, así como 
los egresos, los cuales se efectuaron mediante transferencia electrónica; sin embargo, la 
documentación comprobatoria de los egresos fue cancelada parcialmente con el sello de 
“Operado PETC 2018”. 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, en el 
transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente número 001/INV/2020, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

6.  La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco registró contablemente los egresos con 
recursos del programa Escuelas de Tiempo Completo 2018 por 112,449.4 miles de pesos, los 
cuales fueron pagados mediante cheque; sin embargo, de los movimientos bancarios de la 
cuenta bancaria denominada “Dispersión de Nómina”, no se proporcionaron las pólizas 
contables, ni la documentación que compruebe y justifique la entrega de los cheques al 
personal directivo, docente, de apoyo (intendente) y a los coordinadores escolares del 
servicio de alimentos. 

La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la documentación con la que acredita la 
entrega de los cheques al personal directivo, docente, de apoyo (intendente) y a los 
coordinadores escolares del servicio de alimentos, con lo que se solventa lo observado. 

Destino y Ejercicio de los Recursos 

7.  Al Gobierno del Estado de Jalisco le asignaron recursos por 314,525.5 miles de pesos del 
programa ETC para el ejercicio fiscal 2018, de los cuales, al 31 de diciembre de 2018, 
comprometió 304,032.6 miles de pesos, devengó 293,011.6 miles de pesos y pagó 
291,526.6 miles de pesos, que representaron el 92.7% de los recursos transferidos; 
asimismo, al 31 de marzo de 2019, ejerció 292,032.1 miles de pesos, importe que 
representó el 92.8% de los recursos transferidos, por lo que se determinaron recursos no 
ejercidos por 22,493.4 miles de pesos, de los cuales 21,563.9 miles de pesos fueron 
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reintegrados a la Tesorería de la Federación (TESOFE) y quedaron pendientes de reintegrar 
929.5 miles de pesos. 

Asimismo, se generaron rendimientos financieros, al 31 de marzo de 2019, por 7,731.3 miles 
de pesos, de los cuales 7,728.9 miles de pesos se reintegraron a la TESOFE, por lo que 
quedaron pendientes de reintegrar 2.4 miles de pesos, en incumplimiento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 54 párrafo tercero y del Acuerdo 
número 21/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de 
Tiempo Completo para el ejercicio fiscal 2018, lineamiento 3.4.1.3. 

 

EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA ETC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

CUENTA PÚBLICA 2018 

(Miles de pesos) 

Concepto 
Monto 

asignado 

31 de diciembre de 2018 Primer Trimestre 
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Apoyo económico y 
fortalecimiento del 
modelo de tiempo 
completo 

192,092.5 182,756.3 9,336.2 182,756.3 181,680.2 1,076.0 0.0 1,076.0 181,680.2 10,412.3 9,522.9 889.3 

Fortalecimiento de 
la autonomía de la 
gestión escolar 

48,380.0 48,380.0 0.0 43,662.0 43,662.0 4,718.0 0.0 4,718.0 43,662.0 4,718.0 4,718.0 0.0 

Apoyos para el 
servicio de 
alimentación 

66,410.1 66,410.1 0.0 62,154.1 62,154.1 4,256.0 0.0 4,256.0 62,154.1 4,256.0 4,215.9 40.1 

Apoyo a la 
implementación 
local 

6,486.2 6,486.2 0.0 4,439.2 4,030.3 2,455.9 505.5 1,950.4 4,535.8 1,950.4 1,950.4 0.0 

Recurso ministrado 
sin clasificar 

1,156.7 0.0 1,156.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1,156.7 1,156.7 0.0 

Total PETC 314,525.5 304,032.6 10,492.9 293,011.6 291,526.6 12,505.9 505.5 12,000.4 292,032.1 22,493.4 21,563.9 929.5 

Rendimientos 
financieros 

7,731.3 0.0 7,731.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,731.3 7,728.9 2.4 

Total general 322,256.8 304,032.6 18,224.2 293,011.6 291,526.6 12,505.9 505.5 12,000.4 292,032.1 30,224.7 29,292.8 931.9 

FUENTE: Cierre del ejercicio, auxiliares contables, estados de cuenta bancarios al 31 de marzo de 2019. 

Nota: La suma de los parciales puedo no coincidir derivado de redondeo de las cifras. 

 

2018-A-14000-19-0970-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 931,878.75 pesos (novecientos treinta y un mil ochocientos setenta y ocho pesos 
75/100 M.N.), más los intereses generados desde su disposición hasta el reintegro a la 
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Tesorería de la Federación, por recursos y rendimientos financieros que no fueron ejercidos, 
ni reintegrados a la TESOFE, en incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 54, párrafo tercero; de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, artículo 17, y del Acuerdo número 21/12/17 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas de Tiempo Completo 
para el ejercicio fiscal 2018, lineamiento 3.4.1.3. 

8.  La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco ejerció recursos del programa ETC 2018 
por concepto de “Apoyos económicos al personal con funciones de dirección, docente y 
personal de apoyo (intendente)”, por un monto de 181,680.0 miles de pesos, que 
representó el 57.8% del monto ministrado, y en “Apoyos a la implementación local” un 
importe por 4,535.8 miles de pesos que significaron el 1.4%, por lo que la entidad no 
excedió el porcentaje estipulado en la normativa; asimismo, ejerció recursos por concepto 
de “Apoyo para el servicio de alimentación”, por 62,154.1 miles de pesos, que representó el 
19.8% de los recursos ministrados, de los cuales, 54,679.8 miles de pesos corresponden a un 
contrato de compra de alimentos y 7,474.3 miles de pesos al apoyo a los coordinadores 
escolares del servicio de alimentos.  

9.  La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco ejerció recursos del programa ETC 2018 
por 43,662.0 miles de pesos, en el rubro “Fortalecimiento de la autonomía de gestión 
escolar”; sin embargo, no proporcionó la documentación que acredite los mecanismos de 
entrega de los apoyos a los centros escolares incorporadas al programa ETC; asimismo, las 
transferencias de los recursos se realizaron fuera del período establecido en la normativa. 

La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acredita que la 
dispersión de los recursos se realizó en tiempo, así como los mecanismos de entrega 
implementados, con lo que se solventa lo observado. 

Servicios Personales 

10.  La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco pagó los apoyos económicos al 
personal directivo, docente y personal de apoyo (intendente), y a los coordinadores 
escolares del servicio de alimentación, sin atender lo establecido en la normativa, y cuyos 
pagos no rebasan en su conjunto los porcentajes autorizados para cada rubro. 

La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la ASF, proporcionó la documentación que aclara y justifica los 
pagos, con lo que se solventa lo observado. 

11.  La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco retuvo el Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
de los pagos del apoyo económico otorgado al personal directivo, docente, personal de 
apoyo (intendente), y de los coordinadores escolares del servicio de alimentos durante el 
ejercicio fiscal 2018, por un monto de 38,502.2 miles de pesos, en contravención de lo 
establecido en la normativa. 
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2018-A-14000-19-0970-01-001   Recomendación 

Para que el Gobierno del Estado de Jalisco, en el ejercicio de los recursos del programa 
Escuelas de Tiempo Completo (ETC), establezca mecanismos de control y supervisión que 
aseguren que los pagos que realice por concepto de apoyos económicos se lleven a cabo de 
conformidad con las reglas de operación y los criterios para el ejercicio de los rubros de 
gasto del programa ETC y se ajuste a lo establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Adquisiciones 

12.  La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco formalizó un contrato con los recursos 
del programa ETC 2018 para la adquisición de alimentos para los centros escolares 
incorporados al programa ETC por 54,679.7 miles de pesos, el cual se adjudicó mediante el 
procedimiento de licitación pública; sin embargo, no se proporcionó la documentación 
comprobatoria de la convocatoria y su publicación, las bases, el dictamen, ni de la 
investigación de mercado; además, no acredito la entrega-recepción de los productos 
adquiridos a los centros beneficiados. 

La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, en el transcurso de la auditoría y con 
motivo de la intervención de la ASF, proporcionó documentación con la que se acredita la 
publicación de la convocatoria, la emisión de las bases, el dictamen, y de la investigación de 
mercado, así como la entrega-recepción de los productos adquiridos a los centros 
beneficiados, con los que se solventa lo observado. 

Transparencia del Ejercicio de los Recursos 

13.  En la revisión de los informes trimestrales relativos al ejercicio, destino y resultados de 
las transferencias del programa ETC 2018, al Gobierno del Estado de Jalisco, se observó lo 
siguiente: 

 
Informes Trimestrales 

Gobierno del Estado de Jalisco 

Cuenta Pública 2018 

Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 
Gestión de proyectos N/A N/A N/A N/A 
Avance financiero Sí Sí Sí Sí 
Ficha de indicadores N/A N/A N/A N/A 

Cumplimiento en la Difusión 
Gestión de proyectos N/A N/A N/A N/A 
Avance financiero Sí Sí Sí Sí 
Ficha de indicadores N/A N/A N/A N/A 

Calidad No 

Congruencia No 

FUENTE: Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) e 
información proporcionada por la entidad fiscalizada. 

N/A: No Aplica. 
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El Gobierno del Estado de Jalisco remitió a la SHCP los cuatro trimestres del formato Avance 
financiero, los cuales publicó en sus medios locales oficiales de difusión y en su página de 
internet oficial; sin embargo, la información presentada no fue coincidente con los reportes 
financieros generados, por lo que careció de calidad y congruencia. 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, en el 
transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente número 001/INV/2020, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

Mecánica de Operación y Avances Físico-Financieros 

14.  La Secretaría de Educación del Estado de Jalisco envió de manera trimestral los informes 
de avances físico-financieros a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 
(DGDGE), correspondientes al programa Escuelas de Tiempo Completo (ETC); sin embargo, 
los informes no fueron suscritos por los responsables de la cuenta bancaria del programa. 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, en el 
transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la ASF, inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente número 001/INV/2020, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

15.  El Gobierno del Estado de Jalisco contó con la base de datos de las escuelas públicas de 
educación básica participantes en el programa Escuelas de Tiempo Completo (ETC), con el 
Plan de inicio del ejercicio fiscal 2018 sobre las escuelas incorporadas y personal 
participante en las Escuelas de Tiempo Completo y con el Plan de Distribución Estatal de los 
recursos por escuela para la implementación y operación del programa; además, ratificó su 
participación en el programa ETC y notificó la meta por 915 escuelas dentro del ciclo escolar 
correspondiente. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 931,878.75 pesos pendientes por aclarar. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y 
operativa y Aseguramiento de calidad. 

Resumen de Resultados y Acciones 

Se determinaron 15 resultados, de los cuales,  en 3 no se detectaron irregularidades y 10 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 2 
restantes generaron:  
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1 Recomendación y 1 Pliego de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 314,518.5 miles de pesos, que 
representó el 100.0% de los 314,525.5 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado de 
Jalisco mediante el programa Escuelas de Tiempo Completo (ETC); la auditoría se practicó 
sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 
responsable. Al 31 de diciembre de 2018, Gobierno del Estado de Jalisco ejerció un monto 
de 291,526.6 miles de pesos, que representan el 92.7% de los recursos transferidos y al 31 
de marzo de 2019 erogó un monto de 292,032.1 miles de pesos, equivalentes al 92.8% del 
monto ministrado, asimismo, reintegró un monto de 29,292.8 miles de pesos a la TESOFE, 
de los cuales 21,563.9 miles de pesos corresponden a los recursos no comprometidos ni 
pagados del programa y, 7,728.9 miles de pesos por concepto de rendimientos financieros 
generados. 

En el ejercicio de los recursos, el Gobierno del Estado de Jalisco incurrió en inobservancias 
de la normativa, principalmente por la omisión del reintegro de recursos a la TESOFE, en 
incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, y Reglas de Operación del programa, lo que generó un probable 
daño a la Hacienda Pública Federal por un importe de 931.9 miles de pesos, que representa 
el 0.3% de la muestra auditada. Las observaciones derivaron en la promoción de acciones 
que se promovieron ante la instancia de control correspondientes. 

Además, se incumplieron las obligaciones de transparencia sobre la gestión del programa 
Escuelas de Tiempo Completo (ETC), ya que el Gobierno del Estado de Jalisco proporcionó a 
la SHCP los informes previstos por la normativa sobre el ejercicio y destino de los recursos 
sin calidad, ni congruencia, lo cual limitó al Gobierno del Estado de Jalisco para conocer sus 
debilidades y áreas de mejora. 

En conclusión, el Gobierno del Estado de Jalisco realizó un ejercicio razonable de los 
recursos del programa, excepto por las áreas de oportunidad identificadas para mejorar la 
eficiencia en el uso de los recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

José Luis Bravo Mercado  Juan Carlos Hernández Durán 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió los oficios número 
SHP/DGA/DAEFRF/1928/2019 del 10 de diciembre de 2019, y SHP/DGA/DAEFRF/0004/2020 
del 8 de enero de 2020, que se anexa a este informe, del cual la Unidad Administrativa 
Auditora realizó un análisis de la información y documentación, con lo que se determinó 
que ésta reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia por lo 
que los resultados 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 12, 13 y 14 se consideran como atendidos; no 
obstante, la información que se remitió para los resultados 7 y 11, no aclaró o justificó lo 
observado, por lo que se consideran como no atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas (SEPAF), actualmente Secretaría de la 
Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco (SHP) y la Secretaría de Educación del 
Estado de Jalisco(SEJ). 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: artículo 54, párrafo tercero. 

2. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: artículo 17. 

3. Ley del Impuesto Sobre la Renta: artículo 90, párrafo quinto. 

4. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Acuerdo 
número 21/12/17 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Escuelas 
de Tiempo Completo para el ejercicio fiscal 2018: lineamiento 3.4.1.3. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 


